
ANUNCIO

Aprobada inicialmente por la Comisión Gestora de la Mancomunidad Intermunicipal

Campiña 200, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 28 de octubre de 2024, la

Modificación de la Plantilla de Personal de la Mancomunidad Intermunicipal Campiña 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

marzo, se somete a información pública por plazo de quince días, a contar desde el siguiente

al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual las

personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones.

De presentarse, serán conocidas y resueltas por la Comisión Gestora en el plazo de

un mes; en caso contrario, el presente acuerdo se considerará definitivamente aprobado.

El acceso al expediente se realizará a través del portal de transparencia de la

Mancomunidad en la dirección: https://transparencia.campina2000.es/

En Marchena, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE,

Juan Manuel Rodríguez Domínguez
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